
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., marzo treinta y uno de dos mil veintitrés 
 
 

Rad: 110013103046-2021-00703-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Tener como notificada a la parte demandada, desde el 21 de febrero 
de 2022, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 8° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, quien contestó la demanda y propuso excepciones 
de mérito. Los demás guardaron silencio. 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

parte actora descorrió el traslado de las excepciones de mérito formuladas por 
la pasiva, conforme a las previsiones establecidas en el parágrafo del artículo 
9° de la norma en comento. 
 

2. Reconocer personería, al abogado Mauricio Fernando Jaramillo 
Pinzón, quien actúa en calidad de representante legal para asuntos judiciales 
de la Clínica Colsanitas S.A. 

 
3. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende 

acreditar la notificación personal de la demandada. 
 
Téngase en cuenta que, respecto de la notificación electrónica, si bien 

es cierto que el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, estableció el 
término con el que cuenta el demandado para contestar la demanda, dicho 
lapso no puede contarse sino después de evidenciar el acuse de recibido. 

 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe 

tenerse por recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 
todo acto desplegado por este que indique al remitente del mensaje de datos 
que lo ha recibido. 

 
Notifíquese (2), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JJOH 


